La Gobernación de Boyacá y la Secretaría de Educación Departamental, atendiendo el Decreto 366 de 2009, por el cual se reglamentó la organización del servicio pedagógico para la atención de los estudiantes con discapacidad y con capacidades o con talentos excepcionales en el marco de la inclusión educativa, y a la normatividad establecida en la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la cual fue plenamente ratificada por el Estado Colombiano este 10 de mayo, estableció dentro del plan sectorial de educación 2008-2011 “Por los Senderos del Saber” uno de sus programas estratégicos “Senderos Equitativos para Todos” el cual tiene como propósito fundamental garantizar condiciones de acceso, permanencia, calidad y pertinencia en el servicio educativo que reciben las poblaciones más vulnerables como son las personas con discapacidad, poblaciones afro, comunidades indígenas, comunidades de frontera y escolares víctimas del conflicto armado colombiano.
Para el mejoramiento de las condiciones educativas de los escolares con discapacidad, la Secretaria de Educación Departamental realizó una alianza estratégica con la Fundación Centros de Aprendizaje NEUROHARTE, para adelantar todo un conjunto articulado de acciones dirigidas a mejorar la calidad y la pertinencia del servicio educativo que estos escolares reciben en el Departamento.  NEUROHARTE, es una entidad privada sin ánimo de lucro especializada en la atención educativa de escolares en condiciones de vulnerabilidad, especialmente aquellos con discapacidad, en esta tarea ha venido liderando procesos de inclusión educativa en Bogotá, en Boyacá y la Costa Atlántica.
El proceso de Inclusión Educativa ha sido liderado de manera directa y comprometida por el Secretario de Educación el Dr. Juan Carlos Martínez Martín y la Supervisora encargada del tema la Licenciada Inés Hurtado de Corredor, quienes han visionado el tema de inclusión educativa como un proceso largo y complejo que adquiere unas condiciones más exigentes en el Departamento por su naturaleza geográfica, su alta dispersión escolar y el alto porcentaje de población rural. 

Por esta razón desde el año 2008 se inicia en Boyacá todo un trabajo de divulgación de la normatividad vigente en temas de inclusión educativa en Colombia, dentro de este proceso se realizan una serie de eventos con todos los rectores y responsables del tema de inclusión educativa de todas las instituciones educativas del Departamento. En 2009, se capacitaron a más de 500 docentes en estrategias didácticas para la atención de escolares con discapacidad cognitiva, síndrome de Down, autismo, discapacidad motora entre otras.
En el año 2010, Boyacá realiza por primera vez en Colombia una valoración neuropsicopedagógica a todos los escolares que fueron reportados en el SIMAT con alguna condición de discapacidad, más de 1.650 pudieron ser valorados por un equipo interdisciplinario de profesionales quienes no solamente caracterizaron su condición de discapacidad sino que también identificaron la necesidad de apoyos educativos tanto de personal especializado como de material didáctico, apoyos de tipo terapéutico, médico entre otros.
En 2011, a partir de la información obtenida en la valoración neuropsicopedagógica, se implementaron los apoyos pedagógicos requeridos es, así como en una primera etapa, se contrató un equipo de 2 tiflólogas que atenderán de manera itinerante 6 instituciones educativas donde se identificaron escolares con ceguera y 32 instituciones donde hay estudiantes con baja visión. Dentro de las actividades que realizarán se encuentran capacitaciones a los estudiantes, padres de familia y docentes en Braille, Ábaco y movilidad, así como en orientaciones pedagógicas y entrenamiento para el manejo del material didáctico especializado que recibirán,  de esta manera se están atendiendo a los 53 escolares que fueron identificados con discapacidad visual.
También se contrató el servicio de 3 modelos lingüísticos, que son personas sordas usuarias nativas de la lengua de señas colombianas cualificados para la enseñanza de esta lengua, de esta manera se beneficiarán más de 70 estudiantes con discapacidad auditiva que se encuentran cursando primaria en 18 instituciones educativas del departamento, quienes junto con sus docentes, compañeros de clase y padres de familia aprenderán a comunicarse a través de la lengua de señas colombiana.
De la misma manera se contrataron 4 intérpretes, que son oyentes usuarias de la lengua de señas colombiana, que están sirviendo como mediadores comunicativos entre la comunidad oyente y los más de 10 estudiantes con discapacidad auditiva que están cursando el bachillerato en el Escuela Normal Superior Sor Josefa del Castillo en Chiquinquirá.

De otra parte, se están acompañando a 50 instituciones educativas en todo el departamento que reportan escolares con necesidades educativas especiales, para que mejoren sus condiciones institucionales y sus prácticas pedagógicas con el propósito que favorezcan las condiciones educativas de los estudiantes con discapacidad; y en 15 instituciones educativas también que reportan escolares con necesidades educativas especiales, se está implementando un programa de formación de talentos artísticos con enfoque inclusivo en danza, teatro y títeres.
La apuesta departamental este año, de la Secretaría de Educación Departamental, es promover la documentación, sistematización y divulgación de estas experiencias a través de la implementación del primer concurso departamental de experiencias exitosas de inclusión educativa. De esta manera muestra su compromiso por implementar de manera eficaz y oportuna los lineamientos dictados en el Decreto 366 del Ministerio de Educación Nacional de 2009 y lo ordenado en la Política Pública Departamental de inclusión social de las personas con discapacidad en Boyacá.  

